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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 5999 ORDEN AEC/960/2006, de 28 de febrero, por la 

que se crea el Centro Cultural de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional en Sâo 
Paulo en la Misión Diplomática Permanente de 
España en la República Federativa de Brasil.

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo, reconoce, en su artículo 3.e), 
como uno de los objetivos de la política española de 
cooperación internacional para el desarrollo, el impulso 
de las relaciones culturales con los países en vías de desa-
rrollo, fijando, como prioridad sectorial, la cultura, con 
especial incidencia en los aspectos que definan la identi-
dad cultural dirigida al desarrollo endógeno, y los que 
favorezcan la promoción cultural y el libre acceso a equi-
pamientos y servicios culturales de todos los sectores de 
la población potencialmente beneficiaria (artículo 7.f).

Asimismo, la propia Ley establece, en su disposición 
adicional tercera, que la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional, como órgano gestor de la política 
española de cooperación para el desarrollo asumirá las 
funciones y competencias atribuidas al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación para la promoción y 
desarrollo de las relaciones culturales y científicas, sin 
perjuicio de las competencias de otros Departamentos.

Precisamente y para el ejercicio de estas competen-
cias en el exterior, la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, dispone de los Centros Culturales que, 
como órganos en el exterior, se encuentran regulados, en 
lo que se refiere al desempeño de sus funciones así como 
su dependencia orgánica y funcional y régimen de crea-
ción, modificación y supresión en los artículos 15 y 16 del 
Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, aprobado por Real Decreto 3424/2000, de 15 de 
diciembre.

La importancia creciente de las actividades de coope-
ración cultural en países con los que España mantiene, 
históricamente, estrechos lazos culturales y que, además, 
se encuentran en áreas geográficas de actuación prefe-
rente (artículo 6.1, de la Ley 23/1998, de 7 de julio), así 
como la creciente actuación de cooperación cultural en 
Brasil, aconsejan la creación del Centro Cultural de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional de Sâo 
Paulo, adscrito a la Misión Diplomática Permanente de 
España en la República Federativa de Brasil.

En su virtud y, de acuerdo con la habilitación prevista 
en el apartado 2 del artículo 16 del Estatuto de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, aprobado por 

Real Decreto 3424/2000, de 15 de diciembre, a propuesta 
de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, previa aprobación del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y con autorización del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, dispongo:

Primero. Creación del Centro Cultural en Sâo 
Paulo.–Se crea el Centro Cultural de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional de Sâo Paulo, integrado 
orgánicamente en la Misión Diplomática Permanente de 
España en la República Federativa de Brasil.

Segundo. Funciones.–El Centro Cultural que se crea 
por la presente Orden desempeñará las funciones previs-
tas en el apartado cuarto del artículo 15 del Estatuto de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional, apro-
bado por Real Decreto 3424/2000, de 15 de diciembre.

Tercero. Dependencia.–El Centro Cultural objeto de 
la presente Orden se integrará orgánicamente en la 
Misión Diplomática Permanente de España, bajo la direc-
ción de su Jefe de Misión y en coordinación con la Oficina 
Técnica de Cooperación de la misma. Dependerá funcio-
nalmente de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional.

Cuarto. Estructura.–Los puestos de trabajo del Cen-
tro Cultural creado por la presente Orden, serán los que 
se determinen en las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo sin que ello suponga incremento de 
gasto público.

Quinto. Apertura, instalación y funcionamiento.–Los 
gastos de apertura, instalación y funcionamiento del 
órgano a que se refiere la presente Orden, serán imputa-
dos al Presupuesto de Gastos de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional.

Sexto. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 2006.

MORATINOS CUYAUBÉ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6000 ORDEN EHA/961/2006, de 28 de marzo, por la 
que se acuerda la emisión, acuñación y puesta 
en circulación de monedas de colección con el 
lema «Personalidades Europeas».

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE n.º 313 de 31 
de diciembre de 2003) de Medidas Fiscales, Administrati-
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vas y del Orden Social, en su artículo 102, realiza una 
transposición de la normativa comunitaria (Comunica-
ción de la Comisión relativa a la Recomendación, de 29 de 
septiembre de 2003, sobre un procedimiento común para 
la modificación del diseño de la cara nacional en el 
anverso de las monedas en euros destinadas a la circula-
ción); y, modifica la redacción del artículo 81 de la Ley 
42/1994, dando una nueva terminología en relación con 
las monedas conmemorativas y de colección.

En la nueva redacción del citado artículo 81 se 
establece, entre otras cuestiones, que, a partir de 
enero de 2004, se denominarán monedas de colección 
en euros, las monedas en euros no destinadas a la cir-
culación, acuñadas normalmente en metales precio-
sos, con un valor nominal y diseño diferente a las 
destinadas a la circulación. Estas monedas deberán dife-
rir perceptiblemente de las circuladas en, al menos, dos 
de las tres características siguientes: color, peso y diáme-
tro.

En la misma disposición se autoriza con carácter 
general a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda, a acuñar y comercializar monedas de 
colección de todo tipo. La acuñación y venta de estas 
monedas serán acordadas por orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda que, de conformidad con las dispo-
siciones comunitarias, fijará las características propias de 
las monedas, sus valores faciales y las fechas iniciales de 
emisión y, en su caso, los precios de venta al público.

De conformidad con el Real Decreto 553/2004, de 17 
de abril, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, los Ministerios de Economía y de Hacienda 
se suprimen, pasando sus competencias al Ministerio de 
Economía y Hacienda, con excepción de las que se atribu-
yen en dicho Real Decreto al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el apartado 10 
del artículo 19 del Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda queda adscrita 
al Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Sub-
secretaría de Economía y Hacienda.

Con el lema «Personalidades Europeas» se emite la 
tercera serie de monedas de colección del Programa 
Europa. La emisión está dedicada al emperador Carlos V 
(1500-1558), precursor de la idea de Europa y símbolo 
para toda la Unión Europea.

En su virtud, dispongo:
Primero. Acuerdo de emisión.–Se acuerda para el 

año 2006, la emisión, acuñación y puesta en circulación 
de monedas de colección con el lema «Personalidades 
Europeas».

Segundo. Características de las piezas.
Moneda de 200 euro de valor facial (4 escudos, oro 

de 999 milésimas).
Tolerancia en ley: Mínima de 999 milésimas.
Peso: 13,5 gramos con una tolerancia en más o en 

menos de 0,20 gramos.
Diámetro: 30 mm.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Prof.
Motivos:
En el anverso se reproduce la efigie de Su Majestad el 

rey Don Juan Carlos. Rodeándola, en sentido circular y en 
mayúsculas, aparece la leyenda JUAN CARLOS I REY DE 
ESPAÑA. En la parte inferior de la moneda, entre dos pun-
tos, figura el año de acuñación, 2006. Rodeando los moti-
vos y leyendas aparece una gráfila de perlas.

En el reverso se reproduce una imagen del emperador 
Carlos V procedente del Códice Manuscrito de la Orden 
del Toisón de Oro, que se conserva en el Instituto de 

Valencia de Don Juan (Madrid). A la izquierda, figura la 
cifra 200 y, bajo ella, la marca de Ceca. A la derecha de la 
moneda aparece la marca común adoptada por los países 
que emitirán monedas dedicadas al Programa Europa. 
Bajo esta marca, en mayúsculas, la palabra EURO. Rodea 
la parte inferior de los motivos, hasta el ecuador de la 
pieza, una gráfila de perlas, interrumpida en su parte cen-
tral por la leyenda CAROLVS IMPERATOR, en mayúsculas. 
A su vez, rodea todos los motivos y todas las leyendas, 
una gráfila de perlas.

Moneda de 10 euro de valor facial (8 reales, plata de 
925 milésimas, siendo el resto de cobre).

Tolerancia en ley: Mínima de 925 milésimas.
Peso: 27 gramos, con una tolerancia en más o en 

menos de 0,27 gramos.
Diámetro: 40 mm.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.
Motivos:
En el anverso se reproduce la efigie de Su Majestad el 

rey Don Juan Carlos. Rodeándola, en sentido circular y en 
mayúsculas, aparece la leyenda JUAN CARLOS I REY DE 
ESPAÑA. En la parte inferior de la moneda figura, entre 
dos puntos, el año de acuñación, 2006. Rodeando los 
motivos y leyendas aparece una gráfila de perlas.

En el reverso se reproduce una imagen del emperador 
Carlos V procedente del Códice Manuscrito de la Orden 
del Toisón de Oro, que se conserva en el Instituto de 
Valencia de Don Juan (Madrid). A la izquierda, figura la 
cifra 10 y, bajo ella, la marca de Ceca. A la derecha de la 
moneda aparece la marca común adoptada por los países 
que emitirán monedas dedicadas al Programa Europa. 
Bajo esta marca, en mayúsculas, la palabra EURO. Rodea 
la parte inferior de los motivos, hasta el ecuador de la 
pieza, una gráfila de perlas, interrumpida en su parte cen-
tral por la leyenda CAROLVS IMPERATOR, en mayúsculas. 
A su vez, rodea todos los motivos y todas las leyendas, 
una gráfila de perlas.

Tercero. Número máximo de piezas.–El número 
máximo de piezas de 200 euro a acuñar será de 3.500, y el 
de piezas de 10 euro será de 35.000.

Se autoriza a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda a destinar a los fondos numismá-
ticos del Museo de esta entidad hasta un máximo de 
cinco piezas de cada una de las monedas acuñadas en 
virtud de la presente orden ministerial y, en su caso, aque-
llos elementos industriales de su fabricación que por las 
características de la emisión, revistan interés numismá-
tico o museológico.

Cuarto Fecha inicial de emisión.–La fecha inicial de 
emisión será el primer trimestre del año 2006.

Quinto Acuñación y puesta en circulación.–Las refe-
ridas monedas se acuñarán por cuenta del Estado en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda, que las entregará al Banco de España a través de 
la aportación de los documentos representativos de las 
monedas acuñadas.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda procederá al pago del valor facial de estas 
monedas, que será abonado al Tesoro, y una vez adquiri-
das, procederá a su comercialización mediante el proceso 
que se indica a continuación.

Sexto. Proceso de comercialización.–La Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 
procederá a la comercialización de estas monedas, tanto 
en colecciones como aisladamente, por sí o a través de 
entidades contratadas al efecto, que se comprometerán a 
expenderlas al público con regularidad, así como a su 
exportación.

Séptimo Precios de venta al público.–El precio inicial 
de venta al público de las monedas de 200 euro de valor 
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facial, será de 375 euro, IVA excluido, y de las monedas de 
10 euro de valor facial, será de 36 euro, IVA excluido.

Estas piezas podrán venderse individualmente o for-
mando colecciones, en cuyo caso el precio será la suma 
de los precios individuales de las piezas que las formen.

Los precios de venta al público podrán ser modifica-
dos por Orden del Ministro de Economía y Hacienda, a 
propuesta del Director General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, como conse-
cuencia de las oscilaciones que se produzcan en las coti-
zaciones oficiales de los metales preciosos utilizados en 
su fabricación.

Octavo Medidas para la aplicación de esta Orden.–La 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera adop-
tará las medidas que resulten precisas para la aplicación 
de esta Orden, actuando como órgano de consulta una 
Comisión de Seguimiento, compuesta por la citada Direc-
ción General, por el Banco de España y por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, a 
través de las personas que estas entidades designen al 
efecto.

Noveno Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 28 de marzo de 2006.

SOLBES MIRA

Sr. Gobernador del Banco de España Sra. Directora Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera y Sr. Presidente-
Director General de Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda. 

 6001 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2006, de la 
Intervención General de la Administración del 
Estado, para la aplicación del Real Decreto 
938/2005, de 29 de julio, por el que se dictan 
normas sobre el seguimiento y aplicación con-
table de los fondos disponibles en los servicios 
del exterior.

El apartado 1 de la disposición adicional quinta de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
establece que los servicios del exterior, con el fin de limi-
tar al mínimo indispensable el movimiento de divisas y 
los pagos transnacionales, deberán destinar los fondos 
de que dispongan al pago de obligaciones que, dentro de 
las consignaciones presupuestarias que se les asignen, 
deban satisfacer. Este procedimiento se desarrollará res-
petando el principio de presupuesto bruto, a tal efecto los 
indicados servicios deberán rendir periódicamente cuen-
tas de su gestión. En base a las citadas cuentas las ofici-
nas de contabilidad correspondientes realizarán las apli-
caciones presupuestarias que en cada caso procedan.

Dicho apartado ha sido desarrollado por el Real 
Decreto 938/2005, de 29 de julio, por el que se dictan nor-
mas sobre el seguimiento y aplicación contable de los 
fondos disponibles en los servicios del exterior, en el que 
se regulan, principalmente, los siguientes aspectos: la 
«cuenta de gestión» que deben remitir trimestralmente 
los servicios del exterior; el registro que las oficinas de 
contabilidad deben llevar para el seguimiento y control de 
los ingresos y remanentes de libramientos producidos en 
los servicios del exterior; el procedimiento de compensa-
ción de los ingresos y remanentes con nuevos libramien-
tos de fondos; la transferencia de fondos de los servicios 
del exterior al Tesoro Público, o a la cuenta del correspon-

diente organismo o entidad, cuando los ingresos y rema-
nentes no hayan podido compensarse con nuevos libra-
mientos; y el ajuste contable a realizar a fin de ejercicio 
para que queden debidamente registrados en contabili-
dad los fondos existentes en dicha fecha en las cuentas 
bancarias y cajas de efectivo de los servicios del exterior.

Con base en la habilitación normativa de la disposi-
ción final primera de dicho Real Decreto, la Resolución 
conjunta de la Intervención General de la Administración 
del Estado y la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera de 20 de febrero de 2006, por la que se modi-
fica el anexo al Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, ha 
modificado los estados de la «cuenta de gestión» para 
contemplar la existencia de diferencias de cambio, en 
aquellos casos en los que la moneda local es distinta de la 
divisa de situación, así como las posibles rectificaciones 
en el «Estado de remanentes e ingresos pendientes de 
compensar».

El desarrollo normativo para la aplicación del Real 
Decreto se completa con la presente Resolución, que 
regula las materias que son competencia exclusiva de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

Así, en el apartado primero se regula el tipo de cam-
bio que se podrá utilizar en la cumplimentación de los 
estados que integran la «cuenta de gestión» para expre-
sar en divisa de situación los importes realizados en 
moneda local.

En el apartado segundo se establece la obligación de 
remitir la «cuenta de gestión» aunque todos los epígrafes 
de la misma tengan importe cero.

En el apartado tercero se regulan las rectificaciones de 
errores en el «Estado de remanentes e ingresos pendien-
tes de compensar», así como la operatoria contable a 
seguir para la rectificación en el sistema de información 
contable de los importes que, en su caso, se hayan des-
contado en exceso.

En el apartado cuarto se regulan los plazos para que 
los servicios del exterior informen a la correspondiente 
unidad central de caja de los importes en divisa transferi-
dos y para que dicha unidad remita esa información a la 
oficina de contabilidad.

En el apartado quinto se establece que en los libra-
mientos de fondos a los servicios del exterior figure el 
tipo de cambio utilizado para expresar en euros los 
importes descontados.

Por último, en el apartado sexto se regula el ajuste 
contable a realizar a fin de ejercicio con el fin de que que-
den debidamente registrados en contabilidad los fondos 
existentes a 31 de diciembre en las cuentas bancarias y 
cajas de efectivo de los servicios del exterior.

Además, en esta Resolución se incluyen dos disposi-
ciones adicionales.

En la disposición adicional primera se modifica la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a la 
Administración General del Estado, con el fin de sustituir 
la subcuenta 2550 «Diferencias deudoras en operaciones 
de intercambio financiero de divisas» por la subcuenta 
2529 «Diferencias deudoras en operaciones de intercam-
bio financiero de divisas» y eliminar la cuenta 255 «Ope-
raciones de intercambio financiero», de forma que el 
código 255 pueda ser utilizado para una nueva cuenta.

En la disposición adicional segunda se regula un pro-
cedimiento alternativo al previsto en la regla 64.1 de la 
Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecu-
ción del gasto del Estado para la remisión del certificado 
de operaciones contabilizadas, que permite sustituir la 
remisión de dicho certificado por un informe con los datos 
de las operaciones que podrá obtener el centro gestor 
directamente del sistema de información contable.

El Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, habilita a la 
Intervención General de la Administración del Estado, en 
su disposición final primera, para dictar resoluciones en 
materias específicas y en el ámbito de sus competencias 


